
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEELL  EESSTTAADDOO

Número 3.599/03

A G E N C I A T R I B U T A R I A

DELEGACIÓN DE ÁVILA

Citación para ser Notificado por Comparecencia

Intentada la notificación por dos veces a los interesado o a sus representantes, no se ha podido realizar por cau-
sas no imputables a la Agencia Tributaria. Por tal motivo, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 105 y 124
de la ley General Tributaria, se citan a los interesados o a sus representantes para ser notificados por compare-
cencia

PPrroocceeddiimmiieennttoo:: Gestión-Liquidación

ÓÓrrggaannoo  rreessppoonnssaabbllee  ddee  llaa  ttrraammiittaacciióónn:: Gestión Tributaria

LLuuggaarr:: Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Secretaría General Calle Madre Soledad,,
1 c.p. 05071-ÁVILA.

PPllaazzoo::  10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publicación de este anuncio. Cuando transcurrido
dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Dirección:Plaza del Corral de las Campanas, 2.
Depósito Legal: AV-1-1958
Teléf.: 920 357 193. - Fax: 920 357 136
e-mail: bop@diputacionavila.es
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Ávila a 16 de Septiembre de 2003
El Secretario General, Antonio Alvarez Gil.

26 de septiembre de 2003 BOLETÍN OFICIAL DE ÁVILA 11



EEXXCCMMAA..  DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE
ÁÁVVIILLAA

Número 3.590/03

E X C M A D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E

Á V I L A

A N U N C I O

De conformidad con la resolución dictada por el
Diputado Delegado del Área y Presidente de la
Comisión de Cooperación Económica Local e
Infraestructuras Viarias de fecha 15 de septiembre de
2003, se publica la convocatoria para las solicitudes
de inclusión en la Cooperación Económica Local del
año 2004.

Plazo de presentación hasta el día 20 de octubre
del 2003. Modelo de solicitud e instrucciones las
remitidas a los Ayuntamientos.

Ávila, 18 de Septiembre de 2003
El Presidente de la Comisión, Ángel Luis Alonso

Muñoz.

– o0o –

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

Número 1.534/03

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S D E L

M A R Q U É S

E D I C T O

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTA-
MIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUES (Ávila)

HHAACCEE  SSAABBEERR

Que por Dª. ANA MARÍA ESTEBAN TORREJÓN,
se ha solicitado licencia municipal para el ejercicio de
la actividad de un CAFÉ - BAR, a ejercer en un local
comercial sito en la calle Paco Segovia n° 14 de esta
localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Actividades Clasificadas de
la Junta de Castilla y León, se hace público, para que

quienes pudieran resultar afectados de algún modo,
por la mencionada actividad que se pretende instalar,
puedan presentar ante este Ayuntamiento, precisa-
mente por escrito, y en el plazo de QUINCE DÍAS a
contar desde el día siguiente a la inserción del pre-
sente Edicto en el Boletín oficial de la Provincia, cuan-
tas alegaciones, documentos u otros elementos de
juicio estimen convenientes.

En Las Navas del Marques a 7 de Abril de 2003
El Alcalde Presidente, Ilegible.

– o0o –

Número 3.460/03

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

A instancia de D. Felíx García Muñoz, director
Técnico de la Empresa COABU, S.L., se tramita expe-
diente en suelo no urbanizable, en la finca sita en
polígono 5, parcela 355 de suelo rústico, de este ter-
mino municipal de instalación de tres depósitos ente-
rrados para productos petrolíferos de clase "C" así
como desmontes e instalaciones anexas, abriéndose
un período de información pública por plazo de quin-
ce días hábiles, contados a partir del siguiente a
aquel en que se produzca su publicación, a los efec-
tos previstos en el art. 25 y 99 de la Ley 5/1999 de 8
de Abril, de Urbanismo de Castilla y León.

En La Colilla, a 26 de Agosto de 2003
El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

– o0o –

Número 3.467/03

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

Por D. Félix García Muñoz , director Técnico de la
Empresa COABU, S.L .se ha solicitado en esta
Alcaldía licencia para ejercer la actividad de ALMA-
CENAMIENTO DE COMBUSTIBLE PARA
DISTRIBUCIÓN AL POR MENOR, en la parcela n°
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355 del polígono 5 del suelo rústico de este
Municipio.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo
establecido en el Art. 5°.l de la Ley 5/1993, de 21 de
octubre de actividades clasificadas de la Comunidad
de Castilla y León, para que quienes se consideren
afectados de algún modo por la actividad que se pre-
tende instalar, puedan formular las observaciones que
estimen pertinentes, mediante escrito dirigido al Sr.
Alcalde y presentado en el Registro General de este
Ayuntamiento en el plazo de QUINCE DÍAS, a contar
desde la inserción del presente edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

En La Colilla, a 27 de Agosto de 2003

El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.

– o0o –

Número 3.520/03

AY U N T A M I E N T O D E M A R T I N E Z

A N U N C I O

Por Dª. Mª ANGELES MARTIN JIMENEZ se ha soli-
citado LICENCIA AMBIENTAL para la INSTALACIÓN
de la industria de ENGORDE DE GANADO BOVINO
emplazada en POLÍGONO 2, PARCELA 174, PARAJE
“EL PALOMAR” TERMINO MUNICIPAL DE MARTI-
NEZ.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 27.1
de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
veinte días a contar desde la inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Martínez a 5 de Septiembre de 2003

El Alcalde, Adolfo Caselles Blanco.

Número 3.538/03

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

E D I C T O

Don JESÚS HERRANZ GONZALEZ, en nombre
propio, vecino de Arévalo (Ávila), con domicilio social
en la Plaza del Salvador n° 2, 3° C, solicita licencia
municipal. para la actividad de EXPLOTACIÓN
GANADERA, en la parcela 5009 del Polígono 4,
paraje "Las Traviesas", de esta localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 27.2 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y
León, para que quienes se consideren afectados de
algún modo, por la actividad que se pretende esta-
blecer, puedan hacer por escrito y en la Secretaría del
Ayuntamiento (Registro General), las observaciones
pertinentes en el plazo de VEINTE DÍAS a contar de la
inserción del presente Edicto en el "B.O. de la
Provincia".

Arévalo, 10 de Septiembre de 2003
El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

– o0o –

Número 3.613/03

AY U N T A M I E N T O D E L A C O L I L L A

E D I C T O

Por D. Félix García Muñoz , director Técnico de la
Empresa COABU, S.L se ha solicitado en esta Alcaldía
licencia para ejercer la actividad de ALMACENA-
MIENTO DE COMBUSTIBLE PARA DISTRIBUCIÓN AL
POR MENOR, en la parcela n° 355 del polígono 5
del suelo rústico de este Municipio.

Lo que se hace publico en cumplimiento de lo
establecido en el Art. 27 de la Ley 11 /2003 de 8 de
Abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, para
que quienes se consideren afectados de algún modo
por la actividad que se pretende instalar, puedan for-
mular las observaciones que estimen pertinentes,
mediante escrito dirigido al Sr. Alcalde y presentado
en el Registro General de este Ayuntamiento en el
plazo de VEINTE DÍAS , a contar desde la inserción
del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En La Colilla, a 27 de Agosto de 2003
El Alcalde, Juan Carlos Montero Muñoz.
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AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  DDEE  JJUUSSTTIICCIIAA

Número 3.501/03

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A

N Ú M E R O D O S D E Á V I L A

E D I C T O

DON HORTENSIO ENCINAR MORENO, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
270/2003 a instancia de "CARNES NATUCARSA,S.L.,
para la inmatriculación de las siguientes fincas:

RÚSTICA. Polígono número 10, parcela número
50 sita en el término municipal de Cabezas del Villar,
provincia de Ávila, al sitio de Alto Carrolano. Tiene
una extensión superficial de una hectárea, treinta y
siete áreas y sesenta y dos centiáreas.

Linda: Al Norte con parcela número 48; Sur con
parcela número 51; Este con parcela número 49 y
Oeste con cordel de ganado.

RReeffeerreenncciiaa  ccaattaassttrraall  0055004444AA001100000000550000000000DDYY..

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga, y expresamente a los titulares de
las fincas colindantes D. Severiano Lorenzo González,
Dª: Paula Dévora Díaz y D. Nicasio Blanco Corral, al
desconocerse su actual paradero.

En Ávila a uno de Septiembre de dos mil tres.

El Secretario, Ilegible

Número 3.539/03

J U Z G A D O D E P R I M E R A I N S T A N C I A

N Ú M E R O D O S D E Á V I L A

E D I C T O

DON HORTENSIO ENCINAR MORENO, SECRE-
TARIO DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 2
DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento

EXPEDIENTE DE DOMINIO número 293/2003 para
inscripción de EXCESO DE CABIDA, a instancia de
VENANCIO ANDRÉS MATIAS de la siguiente finca:

URBANA. Finca situada en término municipal de
Ávila, titulado de la Losa, señalado con el número 12
en la Ribera del Río Adaja, compuesto de cuatro pie-
dras y demás artefactos, todo útil, que linda por el
Este, con vereda que baja del camino que de los cua-
tro postes se dirije a esta ciudad; Sur y Norte con el
Río Adaja. A esta finca pertenece un terreno acceso-
rio sin edificar. Ocupa todo ello una superficie de
cuatro mil cuatrocientos dos metros cuadrados y cin-
cuenta y seis decímetros (4.402,56 m2).

Tiene como referencia catastral 56240001
UL5052S 0001 WW.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ávila al
Tomo 1.243, Folios 61 vto., 62 y 63, Finca número
2.785.

La superficie real de la finca que se pretende ins-
cribir como exceso de cabida es de ocho mil ciento
sesenta y cuatro metros cuadrados (8.164 m2).

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a seis de Septiembre de dos mil tres.
El Secretario, Ilegible.
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Número 3.575/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  4
Á V I L A

E D I C T O

DON ANTONIO DUEÑAS CAMPOS Y DOÑA
CARMEN BURDIEL ÁLVARO SECRETARIO DEL JUZ-
GADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 4 DE ÁVILA

HHAACCEE  SSAABBEERR::
Que en dicho tribunal se tramita procedimiento de

EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 423/2001 a
instancia de HERMANOS DOMINGUEZ S. L. contra
DON ANTONIO HERNÁNDEZ RUBIO, en el que por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, los lotes de bienes, señalándose
para que tenga lugar en la Sala de Audiencia de este
juzgado el próximo día 3 DE DICIEMBRE DE 2003 a
las 10.30 horas, con las condiciones siguientes:

PPRRIIMMEERROO..--  Que los licitadores, a excepción del
ejecutante, para tomar parte en la subasta deberán
presentar resguardo acreditativo de haber depositado
en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este
Juzgado o de haber prestado aval bancario por el 20
por 100 del valor de tasación, haciendo constar, en
su caso, si se hace en nombre de tercero, sin cuyo
requisito no serán admitidos a licitación.

SSEEGGUUNNDDOO..-- Que podrán hacerse posturas por
escrito en sobre cerrado, desde el anuncio de la
subasta hasta su celebración haciéndose el depósito
al que se ha hecho mención anteriormente.

TTEERRCCEERROO..-- Que podrá hacerse posturas superio-
res al 50 por 100 del avalúo, pero ofreciendo pagar
a plazos con garantías suficientes, bancarias o hipo-
tecarias, del precio del remate.

CCUUAARRTTOO..--  Que no se podrá proceder a la inme-
diata aprobación del remate si la cantidad ofrecida
no superare el 50 por 100 del valor de tasación, o
siendo inferior, no cubriere, al menos la cantidad por
la que se ha despachado ejecución, incluyendo la
previsión para intereses y costas.

QQUUIINNTTOO..-- Que únicamente el ejecutante podrá
concurrir reservándose la facultad de ceder el remate
a un tercero, pudiendo tomar parte en la subasta solo
cuando existan licitadores, mejorando las posturas
que se hicieren.

SSEEXXTTOO..--  Para el caso de que por causa de fuerza
mayor el remate no pudiera llevarse a efecto en el día
y hora señalados, se celebrará en el día siguiente
hábil a la misma hora.

SSEEPPTTIIMMAA..--  Para el supuesto en que la notificación
del señalamiento al ejecutado resultare negativa por
encontrarse en ignorado paradero, sirva el presente
de notificación edictal.

LLOOTTEESS  DDEE  BBIIEENNEESS  QQUUEE  SSEE  SSAACCAANN  AA  SSUUBBAASSTTAA  YY
VVAALLOORR::

Lote 1.- Nissan Primera M-0708-WN valor unita-
rio 4.983 !

Lote 2.- Tractor Iveco modelo 190.38 AV-3704-E
y Semi Remolque Cantera Fruehauf modelo YBH S R
M-0193-R por un importe total de 2.854,74 !

Dado en Ávila, a once de Septiembre de dos mil
tres.

Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 3.616/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
Á V I L A

E D I C T O

DOÑA INES REDONDO GRANADO JUEZ DEL
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA N° 1 DE ÁVILA .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. REANUDACIÓN DEL
TRACTO 183/2003 a instancia de BIENVENIDO
GALO HIDALGO SANCHEZ, MARIA DE LOS ANGE-
LES BAZ PANIAGUA expediente de dominio para la
reanudación de las siguientes fincas:

"Finca rústica sita en término municipal de E1
Fresno (Ávila). Polígono 506, parcela 448. Tiene una
superficie de 31 áreas y 60 centiáreas. Linda, al
Norte, con resto de la finca matriz de la que se segre-
gó; Sur, con parcela 447; Este, con carretera provin-
cial El Fresno N-110 y Oeste, con colector Linde
Gorda de ese término municipal.

Sobre dicha finca se encuentra construida una
vivienda unifamiliar compuesta de dos plantas: plan-
ta baja, que se compone de salón-comedor, cocina,
dormitorio y aseo, además de un distribuidor y un
porche exterior, con una superficie útil de cincuenta y
cuatro metros, noventa y nueve decímetros cuadrados
y construida de sesenta y seis metros y setenta y ocho
decímetros cuadrados; y planta primera, que se com-
pone de un dormitorio con aseo incorporado y de un
espacio trastero bajo cubierta." .
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Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en el término de los diez días
siguientes a la publicación de esté edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Ávila a veintidós de julio de dos mil tres.
Firmas, Ilegibles.

– o0o –

Número 3631/03

J U Z G A D O D E 1 ª  I N S T A N C I A N º  1
A R E V A L O

E D I C T O

EL JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
N° 1 DE AREVALO .

HHAAGGOO  SSAABBEERR::

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
EXPEDIENTE DE DOMINIO. INMATRICULACION
262/2003 a instancia de TERESA LOPEZ GONZÁLEZ
expediente de dominio para la inmatriculación de las
siguientes fincas: FINCA URBANA: En el casco urba-
no de Sinlabajos (Ávila) segregada de la matriz, de
calle Humilladero, 6 y esta nueva en la calle aldavi-
lla, num. 12 de dicha localidad, que linda derecha
entrando con calle Humilladero, por la izquierda
entrando con finca segregada de Pedro Luiz Lopez
Gonzalez, por el fondo con el mismo y por frente con
la calle de su situación, tiene una superficie construi-
da de 248 metros cuadrados, y de suelo 138 m2. es
vivienda, con varias habitaciones y corral o patio
anejo. .

Por el presente y en virtud de lo acordado en pro-
videncia de esta fecha se convoca a las personas
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción
solicitada para que en e1 término de los diez días
siguientes a la publicación de este edicto puedan
comparecer en el expediente alegando lo que a su
derecho convenga.

En Arevalo a diecisiete de Septiembre de dos mil
tres.

El Secretario, Ilegible

Número 3.588/03

J U Z G A D O D E I N S T R U C C I Ó N N º  4
VA L L A D O L I D

E D I C T O

D. MIGUEL ANGEL DOMINGUEZ RODRIGUEZ
SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN
NÚMERO 4  DE VALLADOLID

DDOOYY  FFEE  YY  TTEESSTTIIMMOONNIIOO::
Que en el Juicio de Faltas n° 531/2003 se ha dic-

tado la presente sentencia de fecha 11 de septiembre
de 2003, que en su encabezamiento y parte disposi-
tiva dice:

Encabezamiento: EL Sr. Magistrado de este
Juzgado de Instrucción núm. Cuatro, D. Javier de Blas
García, ha visto el presente Juicio de Faltas núm.
531/03 , en el que han sido partes el Ministerio Fiscal
y en calidad de denunciados Eduardo Ferreduela
Jiménez y Luis Javier Velayos Lorenzo.

Parte dispositiva: QUE DEBO CONDENAR Y
CONDENO A EDUARDO FERREDUELA JIMENEZ Y A
LUIS JAVIER VELAYOS LORENZO, como autores cri-
minalmente responsables de la falta contra el orden
público, ya definida, sin que concurran circunstancias
modificativas de la responsabilidad criminal, a la
pena para cada uno de ellos de multa de un mes, a
razón de una cuota diaria de 12 euros, lo que hace
un total de 360 euros, para cada uno, con responsa-
bilidad personal subsidiaria en caso de no satisfacer
la multa, voluntariamente o por vía de apremio, de un
día de privación de libertad por cada dos cuotas
impagadas, y al pago de las costas procesales por
mitad.

Abónese al acusado para el cumplimiento de la
pena impuesta el tiempo que haya estado privado de
libertad por esta causa, a razón de dos cuotas por
cada de día de privación de libertad, en su caso.

Contra esta resolución cabe interponer Recurso de
Apelación para ante la Audiencia Provincial de esta
ciudad, en el plazo de CINCO DÍAS, a contar desde
su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de
Sentencia a Luis Javier Velayos Lorenzo , actualmente
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Ávila expido la presente en
VALLADOLID a doce de septiembre de dos mil tres.

El Secretario, Ilegible.
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